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1.15.1. Introducción
La necesidad de preservar el medio ambiente y garantizar la sostenibilidad de la actividad humana se 

han convertido en los últimos años en una de las causas que concitan un mayor apoyo e interés entre la 
sociedad y, por tanto, en una de las cuestiones que centran el debate político.

A la creciente conciencia ciudadana acerca de los riesgos que para el futuro de la humanidad comporta el 
cambio climático, se ha unido una convicción cada vez más generalizada acerca de la necesidad de cambiar 
nuestros hábitos de vida y consumo si queremos preservar unos mínimos estándares de calidad ambiental 
para las generaciones futuras.

Estas convicciones han llevado a los responsables políticos a la adopción de una serie de decisiones y 
medidas que, en aras de la preservación del medio ambiente, tiene unas consecuencias muy directas sobre 
nuestra forma de vida.

Entre estas medidas están las destinadas a implementar el cambio del paradigma energético, abandonando 
las energías fósiles y apostando por energías renovables, la denominada transición energética, que implica 
el despliegue en el territorio de instalaciones de producción de energías renovables, principalmente parques 
eólicos y fotovoltaicos.

Un despliegue que, en la medida que afecta de forma muy significativa al territorio sobre el que se produce 
y a la población que vive en él, se ha convertido en motivo de controversia y en fuente de crecientes 
conflictos.

Cada vez parece mas evidente que las consecuencias del cambio climático y de las medidas que se adopten 
para luchar contra este problema van a marcar la agenda política y social en los próximos años.

El proceso de cambio hacia una sociedad y una economía más sostenibles, que resulta ineludible si 
realmente queremos evitar los peores escenarios del cambio climático, va a exigir de transformaciones muy 
profundas en nuestra forma de vida, en nuestros hábitos de consumo y en nuestro sistema económico. Y 
no todo el mundo está preparado para esa transformación. Ni siquiera podemos afirmar que una mayoría 
de personas sean realmente conscientes de lo que va a suponer ese proceso de transformación. Y, con 
seguridad, serán bastantes las que se muestren disconformes con los cambios o con aquellas medidas que 
más directamente afecten a sus intereses o a su forma de vida.

Muchos de estos conflictos acabarán residenciándose en esta Institución en forma de queja, como lo 
demuestran las numerosas recibidas en 2021 procedentes de personas y colectivos disconformes con la 
forma en que se está llevando a cabo el despliegue de las energías renovables en nuestro territorio.

Se trata de quejas que plantean con frecuencia un difícil dilema, ya que contraponen el derecho de un 
territorio y de las personas que lo habitan a preservar la indemnidad de su paisaje, su patrimonio y su forma 
de vida, frente a las necesidades ineludibles e impostergables de la lucha común contra el cambio climático.

Para terminar esta introducción y antes de abordar el análisis de las quejas admitidas a trámite, consideramos 
oportuno reseñar, aunque solo sea de forma enunciativa, algunas de las muchas y trascendentales normas 
aprobadas durante 2021 en materia de sostenibilidad:

Normativa estatal:

- Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

- Ley 9/2021, de 1 de julio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de las Nieves.

- Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales

Normativa andaluza:

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
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- Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa 
y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

- Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Acción por el Clima.

- Decreto 178/2021, de 15 de junio, por el que se regulan los indicadores de sequía hidrológica y las 
medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos en las Demarcaciones Hidrográficas 
Intracomunitarias de Andalucía.

1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
A continuación, vamos a iniciar el relato de las actuaciones desarrolladas en cada una de las materias que 

se corresponden con sostenibilidad, medioambiente y obras públicas. Posteriormente, daremos cuenta de 
nuestra labor supervisora de la administración en estas materias.

1.15.2.1. Contaminación acústica
Como cada año, en materia de contaminación acústica suelen repetirse cíclicamente las quejas recibidas 

en la Institución, si bien es destacable que en el año 2021, contrariamente a lo que pudiera haberse 
auspiciado, no se ha notado un aumento de quejas por ruidos derivados de la ampliación de autorizaciones 
para terrazas de veladores en la vía pública, debido a las restricciones de aforo en el interior de los locales.

Quizás ello se deba a la conciencia de la ciudadanía de que, con una mayor tolerancia, solidaridad y 
empatía, contribuiría a impulsar la recuperación de la actividad económica, tan fuertemente ligada al 
sector hostelero y al turismo; cabe también pensar que los hosteleros están haciendo grandes esfuerzos 
por ajustar sus actividades a niveles acústicos tolerables para hacerlas compatibles con el descanso de 
quienes residen en sus entornos.

En este sentido, se han seguido recibiendo quejas por ruidos generados por actividades industriales o 
comerciales, por excesivo número de establecimientos en determinada zona o calle y por otros focos 
emisores, lo cual viene a reforzar nuestra percepción de que, año tras año, crece la conciencia de la 
población de que su derecho al descanso debe ser respetado y de que los poderes públicos, singularmente 
los municipios, deben velar por garantizarlo. No obstante, nos parece que estamos en un nivel bajo de 
implicación pública para ello, especialmente por la insuficiencia de medios de que adolece la Administración 
Pública para inspeccionar y tramitar los preceptivos expedientes que se incoan.

1.15.2.1.1. Actividades clasificadas

En la queja 21/1554 conocimos el caso de un comerciante de la ciudad de Granada, que se quejaba de 
la inactividad municipal ante sus denuncias por el ruido generado por un aparato de climatización de otro 
establecimiento comercial colindante.

Admitimos a trámite la queja y fuimos informados por el Ayuntamiento de Granada, en una primera 
comunicación, de que se había realizado una medición acústica del foco ruidoso, detectándose niveles por 
encima de los máximos permitidos, lo que dio lugar a que se exigiera la adopción de medidas correctoras, 
con la advertencia de incoación de expediente sancionador en caso de no atender el requerimiento.

En un segundo informe, se nos dio cuenta de que se había corregido el nivel de ruido, aportándose 
la documentación acreditativa que había sido informada favorablemente por los técnicos municipales, 
archivándose el expediente administrativo incoado y dando por resuelta la problemática.

Por su parte, en la queja 21/2339 una vecina de Utrera (Sevilla) nos trasladaba la, a su juicio, inactividad, 
o insuficiente actividad disciplinaria del Ayuntamiento de esta localidad, frente a sus denuncias por los 
elevados niveles de ruido que sufría en su domicilio generado por la presunta actividad de una academia 
de baile que se desarrollaba en un inmueble colindante.
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